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Estado Libre Y Soberano de H¡dalgo

Poder Eiecut¡vo
Convocator¡a No' 030/2019

Procedimiento por L¡c¡tación Pública

No. EO-SOPOT-N222-2019

Junta Pública de Fallo de L¡c¡tac¡ón

Acta circunstanciada que se levanta con motivo de la Junta Pública en la que se da á conocer el Fallo de la

Lic¡tación Pública No. EO-SOPOT-N222-2019, relativo a la obra: Pav¡mentación hidráulica en c Manuel

Doblado, en la cabecera munic¡p8l; ubicada en la local¡dad y lvunicip¡o de san Bartolo Tutotepec'

Estado de Hidalgo.; los recursos financieros pára la contratáción de la obra objeto de este procedim¡ento

de contratación por licitación pública, serán con cargo al oficio de autorizacióñ de recursos No SEFINP'A-

FAFEF/GI-2O191503' 01292, de fecha 10 de octubre de 2019' emitido por la Subsecretaria de

croffiación y la Direcc¡ón General de Programación de la secretaria de Finañzas Publicas del Oobierno

del Estado de Hidalgo.

En la Ciudad de PachLlca de Soto, Estado de Hidalgo' siendo las O9:OO horas del dia 22 de

nov¡embre de 2019; en cumpl¡mrento de lo dispuesto por los Aftículos 44 de la Ley de Obras Públicas y

servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y 43, 44 y 45 de su Reglamento en vrgor'

se reunieron en la sala de iuntas de la Dirección General de Administrac¡ón de Programas de obra

d" 
"rt" 

S"",",uría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial' ubicada en Ex'Centro Minero

edificio ll-B planta baja, sita en el Km. 87.5 de la carretera l\¡éxico - Pachuca' Col Venta Prieta'

Pachuca, Hidalgo, los servidores publicos, cuyos nombres' represeñtaciones y firmas constan al

calce de esta actá, con el objeto de dar a conocer el resultado del fallo emitido por la secretar¡a de

óbras cúblicas y ordenámiento Territorial, relativo a esta licitación Pública como consecuencia del

lcto de pres"ntaci¿n y Apertura de Propos¡ciones, en que fue levantada y firmada el acta

resp"ctiva de este concurso, por las personas que en ella intervinieron y a quienes se da a conocer

el resultado.

Preside la presente ¡unta pública el C. L.D Gabr¡el contreras Olivares' por la Dirección de Licitaciones

y contratos, en ñombre y representación de la Secretaríá de obras Públicas y ordenam¡ento

ferritorial , ello con lundamento en lo previsto pof los Artículos 3 y'13 Fracción v y 28

Fracciones ll y X de lá Ley Orgánica de la Administración Pública para el Estado de Hidalgo y 1' 2' 3'

4, 5,6 fracción ll inciso b) y 13 Fracciones Vlll, lX y XVll del Reglamento Interior de la Secretaria de

obfas Públicas y ordenamiento Territorial, del Poder Ejecutivo del Estado Libre y soberano de

H idalgo.

El Servidor Público que preside el presente acto, fue designádo Representante de esta Dependencla' por

el Titular de la misma, mediante escrito S/N de fecha 14 de octubre de 2019'

El estudio, análisis y evaluación de las proposicioñes presentadas' se real¡zó con fundamento en

[ ¿¡.pr""" por l;s Articulos 1oB de la coñstitución Politica del Estado Libre v soberano de

fli¿ulgo v ¿¿ de la fey de Obras Públicas y Servicios Relac¡onados con las Nlismas para el Estado

J" tliá"U" y lo aplicable de su Reglamento vigente, así como con lo establec¡do en lás bases de

esta licitación, por lo que una vez realizada la evaluación minociosa de los documentos y

constancias que integran las proposlcioñes presentadas por los licitantes' en sus aspectos Legáles'

ié;;;;;. ; i"onó.[o. la secretaría de obras Públicas v ordenamiento Territorial del Poder

Ejecrt¡uo iet Estado Libre Y Soberano de Hidalgo, dexrmina que la persona seleccionada para

ejecutar los trabajos de la obra que nos ocLlpa' est\y''
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L¡c¡tac¡ón Públ¡ca No. EO-SOPOT-N222-2019

"Gruoo Biterramex. S.A. de C.V.-

Con un ¡moorte sin l.V.A. de: $839.093.41 (Ochoc¡entos tre¡nta y nueve m¡l noventa y tres oesos
41l100 M.N.).

En v¡ltud de lo anterior, el l¡citante aquíseleccionado se obliga a f¡rmar el contrato y demás documentos
que sean necesar¡os hasta por la cantidad de, $973.348,36 lNovec¡entos setenta v tfes mil trescientos
cuárént8 y ocho oesos 36/1O0 M,N.) la cual incluye el16% del impuesto al valor agregado.

Con un plazo de ejecución de obra de 87 días naturales, deb¡endo iniciar los trabajos motivo de la
presente licitac¡ón, a partir del día 04 de diciembre de 2019.

Se hace constar que se adjunta como anexo no. 1 a la presente Acta de Fallo, formando parte integrante
de la misma, el dictamen que sirvió de base para el presente Fallo para la adjudicación del contrato de
obra pública a precios unitarios y tiempo determinado, en el que consta el análisis detallado de las
proposiciones presentadas y las razones fundadas y motivadas para admitirlas o desecharlas, según el
caso, de conformidad con el Artículo 44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las

N4¡smas para el Estado de H¡dalgo y lo aplicable de su Reglamento vigente.

El licitante ganador se obliga a exhibir en el plazo e$tablecido en la Ley de Obras Publicas y Servicios
Relacionados con las lvismas para el Estado de Hidalgo y su reglamento en vigor y previo a la firma del
contrato, las pól¡zas de fianzas y demás documentos necesarios para la formalización del contrato
respectivo, los cuales deberá presentar en las oficinas de la Dirección ceneral de Adm¡nistración de
Programas de Obra, sita en Ex-Centro Minero, Edificio ll-8, Planta Baia, carretera México - Pachuca km.
87.5, Colonia Venta Prieta, C.P. 42080, Pachuca de Soto, H¡dalgo, teléfonos (01 771) 717-8000 extensiones
8742, 8681 y teféfono y fax extensión (01-771) 717-80-45, de Lunes a Viernes en horar¡o de 8:30 a 16:3O

horas, lugar en el que se firmará el contrato correspondiente, el cual se estima ser firmado a partir del día
25 de noviembre de 2019, así mismo queda enterada la empresa ganadora que deberá preparar y tener
en el lugar de ejecución de los trabajos, los elementos suficientes y necesarios para el día del ¡nicio de sir
ejecución.

De ¡gual forma, se hace constar que en este acto, se hace entrega de una copia de la presente acta de fallo
a cada uno de Ios funcionarios y licitantes aquí presentes, y para los que no hayan asistido a esta Junta
Pública, se pone a su disposición la presente Acta de Fallo, a partir de esta fecha, para efectos de su
notificación y al finalizar este acto se fijará un ejemplar de esta acta en el domicilio de la Convocante por
un periodo de cinco díás hábiles.

No habiendo otro asunto que tratar y que hacer constar, se da por concluida la presente Juñta siendo las

09:25 horas del día de su fecha, firmando al calce y al margen, los que en ella intervrnreron y asiquisieron
hacerlo, para debida constancia y a fin de que surtá los efectos legales procedentes.
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La falta de firma de algún lic¡tante no invalidará su contenido y efectos.\;>''
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s€cret.rl. de Ob?a¡ P.¡bl¡c!.
y Ord.n¡m¡.nto T.irltorhl

Lic¡tación Pública No. EO'SOPOT-N222-2O19

Por la secret6ría dq obras Públ¡cas y ordenamiento Territorial

Por la Dirección de L¡c¡taciones y poltratos

L.D. Gábriel Contreras Ol¡vA

Por el Órgano Interno de control de la SoPoT'

No se presento

Por la Unidad de Planeación y Prospect¡va

No se Presento

Por el consejo Coordinador Empresarial del

Estado de H¡dalgo

Por la D¡rección de Precios lJn¡tarios

No se Presento

Por Ia D¡recc¡ón Generalde Controly Enlace

Normativo

Por el colegio de Ingenieros Civiles de Hidalgo AC

No se Presento

Por el Colegio de Arquitectos de Hidalgo AC

No se presento

No se Presento

Por la Coordinación General Jurídica

No se presento

Por la cámara Mex¡cana de la Industria de la
Construcción

Ex CenroMinero, Col.ventaPrera, €dLiicio No 2.8. plañra B.ir,
Pá.hu€ de soro, Hgo., c.P.42080,

fer or (770 717 8000 err. 819r,

www.hidalgo.gob.ñx

Por la Dirección lde obras Públ¡cas e

No se presen

Por la Sectttar¡a

lvloreno Bad¡llo

Por la Sec zas Públicas

L.B. Jacqueh-ne Dominguez Olmedo

No se presento



L¡c¡tación Públ¡ca No. EO-SOPOT-N222-2019

Por los l¡c¡tantes párticipantes

Nombre f¡rma

Gerardo Lara Machorro



DIRECCIóf{ GENERAL DE ADMINISTRACIÓN
DE PROGRAMAS DE OBRA

Gob¡ernod6l E3tado de l{ldelgo
Secretaria de obras Públicas y Ordenam¡ento Tgrritor¡al

F.llo del Procedtuiiento por Licitación Pública
No. EO-SOPOT-N222-2019
Convocetoria No. O3O/2O19

L Reseña cronológica de los actos del procedimiento de la presente Licitación Pública.

l.'1. Los recursos financieros para la adjudicación y contratación de la obra objeto de la presente Licitación,
son autorizados por la Subsecretaria de Prográmación y la Dirección General de Programación de la

Secretaria de Finanzas Publicas de Gobierno del Estado de Hidalgo, med¡anté el oficio No SEFINP-A-

FAFEF/Gl-201915o3-o1292 de fechá 10 de octubre de 2019.

1.2.- Que con fecha 04 de noviembre de 2019, se publ¡có en el Periódico Ofic¡al de H¡dalgo, así como en la

página de internet s-obraspublicas.hidalgo.gob-mx, la convocatoria No. 030/2019 la cual se pone a

disoosición de los interesados a participar en el Proced¡miento por L¡citación Públ¡ca No. Eo-SoPoT_

N222-2019. en relación a la eiecución de la obra: Pav¡mentac¡ón h¡drául¡ca en c. Manuel Doblado, en la
cabecera mun¡c¡pal; ubicada en ia localidad y Mun¡cip¡o de San Bartolo Tutotepec. Estado de
H¡dalgo.

1.3.- Las bases de l¿ presente licitación se pusieron a disposición de los interesados a partir de la fecha de la

oubl¡cac¡ón de la convocatoria v hasta el díá 11 de nov¡embre del 2019.

1.4. Con fecha 08 de noviembre de 2019 a las 10:00 horas, se llevo a cabo la visita al sitio donde se realizarán
los trabajos.

1.5.' Con fecha 12 de noviembre de 2019 a las 10:00 horas, se realizó el acto de junta de aclaraciones en la Sala

de Juntas de la Subdirección de Recursos Humanos, ubicada en Ex-Centro N4inero edificio l!B planta alta,
sita en el km. 875 de la carretera Méx¡co Pachuca, col. Venta Prieta, Pachuca, Hgo., en presencia del órgano

de control, funcionarios públicos invitados, asi como la convocante, se paso lista de asistenc¡a

encontrándose presente: Ningun Lic¡tante

1.6.- Con fecha 19 de noviembre de 2019 a las 09:30 horas, se realizó el Acto de Presentación y Apertura de
Proposiciones, en presencia del órgano de control, funcionarios públicos invitados, así como la

convocante, se paso lista de asistencia encontrándose presentes los licitantes siguientes;

'1. - Gerardo Lara l\¡achorro
2.- Grupo Biterramex, S.A. de C.V

l-7. Se orocedió a abrir el sobre que contenía los docum que acreditan la existencia legal, capacrdad

r¿É.em¡ti el f¿llo de la conv@atoria No. O3O/2019,
a la obr& Pávim€ntac¡ón h¡drául¡ca €n c. Manuel

Tutorépec, Estado de H¡dalgo.

oor Lic¡taoón Pública No. EO-SOPOT N222 2Ot9, en
becera munic¡pal; ubicáda en Ia localid¿d y Municipio de

qiN

2/

\ ü7"



9ei€t¡d. do Obr.. P¡¡btb*
yd€n mlonio fs''|.orl6l

DIRECcIóN GENERAL DE ADMINISTRAcIÓI{
DE PROGRAMAS DE OBRA

Gob¡ernodel Estado de Hid.lgo
Secretor¡a dé Obr¿s Públicas y Ordenami6nto Territorial

F6llo del Procedim¡ento por L¡clt¡cióñ Públice
frto. Eo-soFol- 222-201e
Coñvoc¡toria o.O3O/2O19

Anexo No. 1

Resultado de la revisión cual¡tativa "dictamen" para em¡tir el fallo de adjudicación del contrato de obra pública
a precio unitario.

En la ciudad de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, el día 22 de noviembre de 2019, en las oficinas de la

Dirección de Precios lJnitarios, de la Dirección General de Administrac¡ón de Programas de Obra, de la
Secretaria de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial, sita en: Ex-Centro Minero edif¡cio ll-B planta baia,
carretera IVéx¡co Pachuca km. 87.5, col. Venta Prieta, C.P. 42080, Pachuca de Soto, Hidalgo con fundamento a
lo que establece el ártículo 44 de la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las lvismas para el
Estado de H¡dalgo y 43 de su Reglamento, se procedió a elaborar el dictamen del Proced¡miento por Licitación
Pública No. EO SOPOT-N222-2019, para la adjud¡cáción de la obra: Pav¡mentac¡ón hidrául¡ca en c. Manuel
Doblado, en la cabecera mun¡cipal; ub¡cada en la local¡dad y Mun¡c¡pio de San Bartolo Tutotepec, Estado
de H¡dalgo.

a).- Fundamento del proced¡miento de contratación

Con fundamento a lo dispuesto por la Const¡tución Política dél Estado de Hidalgo en el articulo 108, y en los
articulos 31 fracción l, 33 fracción l, y 34 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas
para el Estado de Hidalgo.

b).- Criter¡os ut¡l¡zados para la evaluac¡ón de la solvencia de las condic¡ones legales, técn¡cas y
económ¡cas de las propos¡ciones.

Con fundamento a Io d¡spuesto por la Constitución Politica del Estado de Hidalgo en elartículo 108 y el articulo
44 de lá Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las f\¡ismás para el Estado de Hidalgo y los árticulos
41,42y 43 de su teglamento y lo dispuesto en las bases de licitación.

c).- Adiudicación del contrato

Con fundamento a lo que establece la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el
Estado de Hidalgo en su artículo 44, cuatto paftalo.- una vez hecha la evaluación de las proposiciones, el
contrato se adjudicará de entre los lic¡tantes, a aquel cuya propuesta resulte solvente, porque reúne, conforme
a los criterios de adjudicación establecidos e¡ las bases de licitación, las condiciones legales, técnicas y
económicas requeridas por la convocante y g/rantice satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones
resPectivas.

| /10
del Proced¡mlenro por Liciráción Pública No. EO SOPOT-N222-2019, en

uel Doblado, en la cabec€rá municiDali ubicada en lá loclidád y MuniciDio de
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Col. venrá tuieú, Editicio No.2-s ptsnra b€ja,
Pachuca de soro. Hqo.. c.P 42060,

Tel.' o¡ (¡¡) ¡7 3000, ext. B19r
ww.hidátgo.gob.ñx
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DIRECCIÓI{ GENERAL DE ADMIl{ISTRACIóN
DE PROGRAMAS DEOBRA

\J
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Gob¡ernodel Estado de Hidalgo
S€cr€tar¡a de Obros Públ¡c€s y Ordenemiento lorritorlal

F€llo del Proced¡m¡onto por Lic¡tacióñ Públic€
No. EO-SOPOT- 222-2019
Coñvoc.toriá No. O3O/2O|9

técnica y financ¡era, la Propuesta Técnica y Económica de los licitantes, realizando la rev¡sión cuantitativa de la

documentdción presentad¿. con los resultados que se describen:

1.21.- L¡citante cuya propos¡c¡ón se desechó y quedo asentado en el acta de la junta públ¡ca del acto de
presentación y apertura de proposiciones de fecha 19 de noviembre de 2019 a las 09:30 horas:

Ningun L¡c¡tante

1.22.- Lic¡tantes que cumpl¡e¡on con la revis¡on cuantitat¡va y son cons¡derados para la evaluac¡on
cualitativa.

No. L¡c¡tante
Monto Propuesto S¡n Plazo de Ejecución en Días

Naturales.

l.- Gerardo Lara Machorro $867.372.99

87 días naturales in¡cio 04 de
diciembre de 2O19 y terminación 28
de febrero de 2O2O.

2.- Grupo Biterramex, S.A. de C.V. $839,093.41
87 días naturales inicio 04 de
diciembre de 2019 y terminación 28
de febrero de 2020.

En razón de lo anter¡or se proced¡ó a real¡zar la:

ll.- Evaluación cualitat¡va de la que se desprenden las razones lécn¡cas y económicas, por las cuales se
aceptan o desechan las propos¡ciones presentadas y aceptadas en el acto de presentac¡ón y apertura-

Fecha y lugar de elaboración del d¡ctamen.

En la Dirección de Precios Unitarios de la Dirección Generál de Administración de Programas de Obra, de la
Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial, se pÍocedio a elaborar el análisis detallado (coalitativo),
los días 20 y 21 de nov¡embre de12019, a la documentación de las proposiciones presentadas por los licitantes:
1. Gerardo Lara lvlachorro y 2.- Grupo Biterramex, S.A. de C.V, para déterminar el cumplimiento en los aspectos
legales, técnicos y económ¡cos, sol¡citados en las bases de licitac¡ón y en los cr¡ter¡os de la evaluac¡ón y
adjudicación que establece el articulo 44 pri y segundo párrafo de la Ley de Obras Públicas y Servicios
Relacionados con las M¡smas para el Estado de¡¡dalgo y la sección lll Evaluac¡ón de las Propuestas, artículo

3/ta
, del Procedimiento por Licitaclón Púb ica

uel Ooblado, e¡ la cabecera mun¡cipalj ubicada
No. EO-SOPOT N222 2019, en
en la localidad y Municip¡o deh¡dr
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Miñe.o, CoL v€ñ¡r}.ieta, Editi.io ño 2-B ptant¿ baiá,

Pachue d€ solo, Hgo_, c.p 42oso,
Tel.: 01 fi¡) ¡7 8oo0, ext. 6191

M.¡id¿tgo_gob.ñx
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DIRECCIÓf{ GE ERAL DE ADiIII{ISTRACIÓf{
DE PR(XtRAlrlAS DEOBRA

Goblernod€l Estedo d€ Hidalgo
Secretaria de Obraa Públicás yOrdenáúiento Térritorial

Fallo del Procedimionto por Licit.cióñ Públ¡cá
No. EO-SOPOT-¡1222-2O19
convocatoriá o.O3o/2O19

41 fracciones de la I a la Vl, inciso A fracciones de la la la lV artículo 42 fracciones la la ll, ¡nciso A fracciones la
la Vlll, de su Reglamento en vigor obteniéndose los resultados como a continuación se relaciona.

11.1. Gerardo Lara Machoío

Causal No. 1.

Requ¡sita incorrectamente el documeñto E-l.- precio unitar¡o

Mot¡vo:
El licitante analiza, calcula e integra incorrectamente el precio unitario de los siguientes conceptos de trabaio:

201S-1503-0539- Piso para pavimento de concreto hidráulico hecho en obra f'c=250 kg/cm2 de 20
cll cm de espesor, (...), incluye, elaborac¡ón de concreto, cimbra metálica a la altura

del espesor de la losa

. Analiza incorrectamente el precio unitario ya que considera indeb¡damente 1.00 m3/m2 de vibrado de

concreto, debiendo set O.2O m3l m2
. Además considera 1.00 m3/m2 dé curado de concreto, deb¡endo ser 0.20 m3/m2.

Por el precio analizado iñcorrectamente, no cumple con lo que estáblecen las bases de licitación en el capitulo
lV.' Evaluac¡ón y Adiudicaciónj numeral 10. Cr¡terios de eváluación económica; fracc¡ón l.- La evaluación se

hará de conformidad al marco normativo establec¡do por: a).- la Ley de obras Públicás y Serv¡cios Relacionádos
con las ¡¡ismas para el Estado de H¡dalgo y su Reglamento, f).- EL cap. lV.- Evaluación y adjudicación., H).- la
normatividad aplicable, (...), fracción 2.- En la evaluación, se ver¡ficará que la información se ajuste a cada uno

de los documentos y requisitos solicitados en las bases de licitación y fracción 7.'Que la propuesta cal¡ficada
como solvente económica, será la que satisface sustancialmente todos los aspectos económicos requeridos.

Fundamento:
Que refiere como causal de desecho a lo que se establece en las Bases de Licitación en el Capítulo lV.-

Evaluación y Adiudicación; Numeral'11.- causales para desechar la propuesta económica; numeral 11.1-- El Precio

Unitario, fracción 2.- Cuando uno o varios de los precios unitarios, a).- no se haya determinado el corecto
análisis, calculo e integrac¡ón, por el procedimiento establec¡do en el capítulo tercero y demás relativos y

aplicables del Reglamento; d). no sean congruentés con el proyecto ejÉutivo, especificac¡ones generales y
pafticulares de construcción v fracción 4. Cuando para determinar loy' costos directos, a)._ no se analice a

I

Dictamen p/ára éiniln el fallo de la convocatoria No. o3o/201s, del Procedim;ñ-¡7Liciúción Pública No. Eo-soPoI-N222-2o19, eñ

reloción¡-¿ obra: Pavioentación hidráulica en c. Manuel Doblado, en la cáb€d€r/Áunicipal; ubicada en la localidad y Municipio de!y./! r/jiciwt; t'bicada en la localidad y Municipio dé
de Hidálso.

()ü /v;



DIRECCIóf{ CENERAL DE ADMINISTRACIÓN
DE PROGRAMAS DE OBRA

Gob¡ernodel E6todo dé Hidalgo
Secretaria de Obra6 públicasy Ordénem¡ento Terr¡tor¡al

Fallo del proced¡ñiento por Lic¡tación públic¿
No, EO-SOPOt-N222-2Ole
Convocotoria No, O3O/2O19

detalle cada concepto de trabajo, hac¡endo un desglose detallado del elemeñto constructivo, (...) y fracción 14.
Cuando uno o varios conceptos de trabájo, no se analice detalladarnente.

También El Reglamento de lá Ley de obras Públ¡cás del Estado de Hidalgo, establece en elartículo t70.- para los
efectos de la Ley y este Reglamento, se considerará como prec¡o unitario el importe de la remunerac¡ón o pago
total que debe cubrirse al contrat¡sta por unidad de concepto terminado, eiecutado conforme al proyecto,
espécificaciones de constrLlcción y normas de calidad. El precio unitar¡o se integra con los costos directos
correspondientes al concepto de tfabaio .._.,.

Asicomo el Artículo 172.- El anál¡sis, cálculo e integración de los precios unitarios para un trabaio determinado,
deberá guardar congruencia con los procedimientos constructivos o la metodología de ejecuc¡ón de los
trábajos, (...), todo ello de conformidad con las especificaciones generáles y particuláres de construcción y
normas de calidad que determine la dependencia, (...).

El Reglamento anteriormente invocado establece en el artículo 42.' En general para lá evaluación económica de
lás propuestas, se deberá considerar, entre otros, los siguientes aspectos; r,- que caoa oocumento contenga
toda la ¡nformac¡ón solic¡tada:

A.- Tratándose de propuestas que consideren precios unitarios ádemás se deberá ver¡ficár:

s€cr3trrL ds Obr'3 rl¡bllc!.
y d.Éml€ñto T€?rftort¡l

ll._ verificár que el anális¡s, cálculo e integración de los prec¡os un¡tarios, se haya reálizado de acuerdo con lo
establecido en este reglamento, (...).

En el anículo 45.- Se consideran causas para el desechamiento de las propuestas, ¡as stqurenles:

ll. El incumpl¡m¡ento de las condiciones (...) económicas, (...)

Causál No. 2
Requisita incorrectamente el documento; E,3.1- Factor de salar¡o real.

Motivo:
El licitante calcula incorrectamente elfactor de salar¡o real por la siguiente causa:

a).-Calcula incorrectamente el (pS) en f ón decimal, se toma como eiemplo:

5/t0
en p¿ra er¡itir el f¿llo de la del Procedrm¡ento por L¡ciración Públicá

a la obra: lPavimentac¡ón añuel Doblado, en la cabecera munic¡pal; ub¡cada
No. EO-SOPOI-N222 2019, en
en la localidad y Municipio de

r) / \ C,r\S
{ /7 *\*''*..""*"Hr..Edinc.No.2Bp,snbbqd.

Pr.hu@ dé Soto, Hgó., C,p 42080,
Tel.: 0l ft1) ¡7 80Oq ext. gl91
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DIRECCIót{ GENERAL DE ADMINISTRACIÓN
DE PR(X¡RAMAS DEOBRA

Gobietnodel Estado de Hidalgo
Secretaria de Obres Públ¡cás y Ordendftiento lelr¡iorial

F.llo del Procedimiér¡to por Licit.ción Públ¡ca

t{o. EO-SOPOf -N222-2O19

Convocatorio No. o3o/2o19
La categoríai Peón, para dicho cálc!lo, divide la suma de cuotas entre el sal¿rio base o nominal

(33.1682/1OO.OO=0.3317), lo que es incorrecto y lo correcto es: dividir el total de cuotas entre el salario base de

cotización (33.1682/104.520O=0.31733). Por lo anterior el cálculo del factor de salarlo real es incorrecto, para

todas las categorías de lá mano de obfa qLle intefvienen en la ejecución de la obfa, y afecta el cálculo de los

precios unitarios y el importe de su propuesta economlca

Por lo anterior no cumple con lo que se establece en las bases de licitación, en el documento E 3, E_3.l Factor

de salario feal (FSRx...) Análisis, calculo e integración, en el formato se establece: (Ps) en fracción decimal las

obligaciones obrero patronales de la Ley del IN4SS e Infonavit Ps = Sp/SBC, An. 176 del Reglámento de la Ley de

obras Públicas para el Estado de Hidalgo

Esta diferencia en el cálculo de las cuotas obrero patronales de cada una de las categorías de la mano de obra

afecta el cálcLrlo del FSR y el salario real que se aplica a los análisis de los precios unitarios.

Por lo tanto no cumple con lo que establecen las bases de esta licitación en el capítulo lV_ Evaluación y

Adiudicación; Numeral 10._ Criterios de Evaluación Económica, fracción 1_ La evaluación se hará de

conformidad al r¡arco normativo establecido por: a). La LeydeObras Públicas y servicios relacionados con las

mismas para el Estado de Hidalgo y su Reglamento, b)., Ley y feglamento de! lN4ss, c).-Ley Federal delTrabaio,

(...)j f).- EL Cap. tV., Evaluación y adjudicación, fracción 3.- Que en cada documentoj e) La információn se ajuste

a lo requerido.

Fundamento:

eue refiere como causal de desecho lo que establecen las bases de licltación en el Capitulo lV._ Evaluación y

Adjudicaciónj Numeral '11. causales pafa Desechaf la Propuesta Económica, ffacción 1.' Para desechar la
propuésta económica se procede de conformidad al marco normativo establecido por: a) _ la Ley de Obras

Públicas y serviclos Relacionados con las [4ismas para el Estado de Hidalgo, su Reglamento, b).- Ley del lN4ss,

c).- Ley Federal del Trabajo, j). lo establecido en las bases de licitación; fracción 3._ Cuando uno o varlos

documentos que la integfan, b)., cuando la información no corfesponda total o parcialmente a lo realmente

solicitado; Numeral 11.1 E-1.- Precio Unitario, tfacción 6. cuando el salafio integfado de la mano de obra, b).- no

se les haya aplicado el factor de salario real, calc1rlado de conformidad a la normatividad aplicable, que incluyen

entre otras las Leyes de: Federal del Trabajo, IMSS, INFONAVIT, SAR, etc.j Numeral 11.3 E-3 - factor de salario

feal (FSR), fracción 2., Cuando para su detefminación: a).- no se establezca el procedimiento de confofmidad a

!

el fallo de la convocatona No O3O/2019 de
mentación hidráulica en

Lrcrtacron Pubhc¿ No. EO-SOPOT_N2z2 2Ol9 en

lj ub¡cada en la lo@l¡dad y Municipio de

I
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c. Manuel Doblado, en la



DIRECCIóN GE¡{ERAL DE ADMINISTRACIÓ
DE PROGRAMAS DE OBRA

Gobieinodel Est do de Hidelgo
Secretarla dé Obras públic€3 y Ordenam¡erto Torr¡torlal

Fello det procedtm¡ento por Licitactón públic.
o. EO-SOPOI-N222-20t9

Convocrtoria No. O3O/2O19
costo directo, del Reglamento, fracción 1o-- cuando para realizar el cálculo del ps, la suma de las cuotás obrero
patronales no se divida entre elsalario base de cot¡zac¡ón.

Y en lás bases de licitación, en el documento E-3, E-3.1.- Factor de sa¡ario real 1FSR)(...) Análisis, calculo e
integración, en el formato se establece: (PS) en fracción decimal las obligaciones obrero patronales de la Ley
del lN4ss e Infonavit Ps = sp/sBc, Art.176 del Reglamento de la Ley de obras públicas para el Estado de Hidalgo.

El Reglamento de la Ley de Obrás Públicas para el Estado de Hidalgo, establece en el artículo:

Artjculo 176._ (-..), se deberá entender al factor de salario real "Fsr", como lá relación de los días realmente
pagados en un período anual, de enero a d¡ciembre, divididos entre los días efectivamente laborados durante el
mismo período, de acuerdo con la siguiente expresión:

Fsr= Ps (Tp/Tl ) +Tp /Tl
Donde:
Fsr= Representa elfactor de salario real-
Ps= Representa, en fracción decimal, las obligaciones obrero-patronales derivadas de la Ley del seguro social y
de lá Ley del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores.

Asi como en el artículo 42 del Reglamento antes citado.- En general, para lá evaluación econóñica de las
propuestas, se deberán considerar entre otros, los siguientes aspectos:

Fracción l.- Que cada documento contenga toda la información sol¡citada

Y el artículo 45, (...) Se consideran causas para el desechamiento de las propuestas, las siguientes:

El incumplimiento de las condiciones (...) y económicas, requeridas por la convocante.

Resolución: Por los motivos y fundamentos derivados de las causales Nos. 1 y 2, es procedente decretar, esta
propos¡ción como no solvente y desechada para la adiudicación del contÍato correspondiente.

S€cr€terí. do Obrs Prtbl¡c.t
y O.d.n.ml6nto To?ltorbl

nuel Doblado, en lá cabecera municipal; ubicáda
No. EO SOPOT-N222 2019. en
en la lo@lid¿d y Municipio de

lll. Lic¡tante cuya propos¡ción resulto solvente y
ex¡g¡dos, como resultado del anál¡s¡s cual¡tat¡vo de

lll.1.'Grupo Biterramex, S.A. de C.V

es aceptada, por haber cumpl¡do con los requ¡sitos
la proposic¡ón.

'1/t¡J

Drctamen pára emiti el lallo de ta de Proced mpñto por Lic ¿cron Pubhca

\,\^ / 
' 
t[NuV,, |.1¡ lN'I fu"

Er Cenuo Min\o, cot. ve¡ra Éiátá. EdtfcD No 2.8 ptá^ra udF,' páchua de Soro Hso.. c.p ¡t2o¡io,
T€t.: 01 (771) ¡7 BOO0, oxt. O19t
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DIRECCIÓ1{ GEiIERAL DC ADMINISTRACIÓt{
DE PROGRAMAS DE OBRA

Gobiernodel Estado de Hldalgo
Secretaria de Obras Públ¡ca3 y Ordenemier¡to ferr¡tor¡al

Fallo del Procediñ¡ento por Licitación Públlca
No. EO-SOPoT-N222-2019
Convocator¡a o.O3o/2o19

Mot¡vo v Fundamento
El licitanter 1.- Grupo B¡terramex. s.A. de C.v., cumple con los lineamientos establecidos en las bases de

licitación, y no se encuentra en los casos que como causas de desecho se incluyen en el capitulo lV_ Evaluación
y adiudicación; los numerales de las causales para desechal, su existencia legal, propuesta técnlca, propuesta

económica, de la proposición, y en base a lo que establece el articulo 44 primero y segundo párrafo de la Ley

de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las N¡ismas para el Estado de Hidalgo, así como la sección lll

evalsacióndelaspropuestas,losartículos4lfracciónlalaVl,incisoAfracciónlalalVarticulo42fracciónlala
ll, inciso A, fracción I a la Vlll, del Reglamento antes citado, y el presupuesto base de la convocante

Por lo tanto la proposición (existencia legal, propuesta técnica y económica)del licitante:1._ Grupo Biterramex,

S.A. de C.V, resulta solvente por reunir las condiciones legales, técnicas y económ¡cas requeridas por la

convocante, y garantiza satisfactoriameñte el cumplimiento de las obligaciones respectivas con un monto de

$839,093.41 (Ochocientos treinta y nueve mil noventa y tres pesos 411100 lV.N.) sin incluir el l.VA. y un plazo de

ejecución de 87 dias naturales-

Resolución:
Por 10 antes motivado y fundado, es procedente decretar que el licitante que resultó solvente y al cual se le

¿dludica el contrato de obra pública a precio unitario de esta licitación pública es, Grupo Biterramex, S A. de
C.V, por reunir las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la convocante, y garantizar

satisfactoriamente el cumplimiento de Ias obligaciones respectivas con el monto de $839,O93.41 (Ochocientos

treinta y nueve mil noventa y tres pesos 41/1OO M.N.) sin incluir el lVA. y un plazo de eiecución de 87 diás

naturales.

lv.- Fecha, lugar y hora para la f¡rma del contrato, y la presentac¡ón de garantías.

a). F¡rma del contrato: El licitante adjudicatario del contrato de obra pública a precios unitarios, lofirmarápor
un monto $839,093.41 (Ochocientos treinta y nueve mil noventa y tres pesos 41/100 l\'1.N.) sin incluir el lVA. y un

plazo de ejecución de 87 días naturales. Y se estima a ser firmado a panir del día 25 de noviembre del 2019

previa entrega de las garantias correspondientes.

b).- presentación de qarantías: El licitante adjudicatario del contrato de obra pública a precios unitalios, se

obliga a exhibir en el plazo establecido por la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las l4ismas

Para el Estado de Hidalgo y su Reglamenio y previo a la firma del contrato, las pólizas de fianzas de anticlpo y de

cumplimiento del contrato.
I

/1

No. o3O/2019. delra emitir el f¿llo de la convocator¡a N

obi¿r\P¿vimenlación hidrául¡ca en c.
Tutotehec, Estado de Hidálgo.
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Sscr€rrrír d6 Obh¡ rúblicá.
vo¡d€n rÍ¡dbrorrtro.¡il

DIRECCIóN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN
DE PROGRAMAS DE OBRA

Dictamen para em¡ti el fallo de la conv

cobierno del E3tado de Htdalgo
Secrotar¡a de Obra3 Públic€s y Ordenem¡ento Terrhorial

Fallo del Procódim¡ento por L¡c¡tac¡ón públicá

o. EO.SOPTOT-¡{222-2019
Convoc¡tor¡a No. O3O/2O19

Ambos tramites se verificárán en la Direcc¡ón General de Adm¡nistración de programas de Obra, sita en Ex,
Centro lvinero, Edificio ll-8, planta baja, Carretera f\¡éx¡co - Pachuca km. BZ5, Col. Ventá prieta, C.p 42080,
Pachuca de Soto, Hgo., Iel. (O1 771) 717-8000 ext. 8742, 8681 y tel. y lax. (O1-7i1) i17-BO-45, de lunes a viernes en
el horario de 8:30 a'16:30 horas.

lV.'Nombre, cargo y f¡rma del servidor públ¡co que lo em¡te, y de los responsables de la evaluac¡ón.
Emite el presente dictamen para el fallo el Ing. Andrés Zuviri Guzmán, Director ceneral de Administración de
Programas de Obra, en nombre y representación de la Secretar¡a de Obras Públicas y Ordenamiento Teritorial,
ello con fundamento en lo previsto por los ártículos 1, 2, 3, 13 fracción V y 28 fracciones ll y X de la Ley Orgánica
de la Administración Pública para el Estado de Hidalgo y, 1,2,3,4,5 y 6 fracción ty inciso b) y 13 fracciones
Vlll, lX, XVll del Reglamento Interior de la Secretaria de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial, del Poder
Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Hidalgo.

Emlté

D¡recior Gener¡l de Administración

de Programasde Obra

de l. S.O.P.yO.T.

9/to

relacó¡rá lá obra: Pavim€ntación hidráu
9, del Proced miento por Licitacróñ Públ¡ca No. EO-SOPOT,N222-2019. en

o, en lá cábecer. mun¡c¡pal; ubic¿da en la local¡dad y Munic¡pio de

W^
¡neo, col. v.nt¡ Piet€, Edificio No.2-3 ptantá báir,

Pacilcá dé Soro, Hqo., c.P 42030,
Tel.: 01 (¡¡) 77 8000, dt 3191

!w.hidálqo.gob.mx

Estado de Hidalgo.
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DIRECCIÓ1{ GENERAL DE ADMIf{ISTRACIóf{
DE PROGRAIIAS DE OBRA

Goblornod€l Estedo de Hidálgo
Sécrétaria dé Obras Públ¡c€3 y Ordenamiento Territorial

Follo dél Proced¡m¡ento por Licitación Públic¡
o. EO-SOFOT- ZI2-20f9

Coñvocatoilo l{o. O3O/2O!9

serv¡dorPúbl¡co

des¡gnado pora presid¡r lo3 .ctos
delicitáción públ¡ca, por le Dir€cciónde

L¡citac¡oñes y Comratoa

Eveluó

D¡réctor de Prec¡o3 Un¡teriog

Evaluó

Subdiroctor de Precios lJnitarios

de la S.O.P. y O.T.

t0l10
Dictamen para emiiir el fállo de la convocatoria No. 030/2019, del Procedimiento por Licitáción Pública No. EO-SOPOT-N222'2O19, en

relación a la obra: Pávimentación h¡drául¡ca én c. Manuel Doblado, en lá cabecera mun¡c¡pal; ubicada en lá localidad y Monic¡pio de
San Bartolo Tutotepec, Estádo de Hidalgo.

Arq. Jesús Jáv¡eÍ Brlonza Ramírez
L.D. Gabrlel Contreras Ol

Ev¿luó

Arq. Solv.dor Bálder.s Gonzáleu
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